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INFORME DE REUNIÓN DE SINDESENA CON DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - 30 DE JUNIO DE 2023 
 
En reunión de SINDESENA con la Dirección Administrativa y Financiera del SENA - DAF, 
desarrollada el pasado 30 de junio, se revisó el estado de la infraestructura de varios 
centros de formación del país que presentan situaciones críticas y no han sido atendidas 
de manera efectiva en las regionales; así mismo, se estudiaron casos de arrendamiento 
que requieren especial atención. 
 
La Directora Administrativa y Financiera, doctora Diana Gisela Jiménez presentó su 
equipo de trabajo entre los que se encuentra la profesional Adriana Garzón 
Coordinadora del Grupo de Activos recientemente creado. 
 
Aleyda Murillo, presidente de SINDESENA, planteó la importancia realizar una mesa 
técnica para analizar de forma colectiva la situación de las querellas donde participen la 
secretaria general, SST DAF – SINDESENA, dado que hay 27 en trámite en el ministerio 
del trabajo donde nos reunimos con la Dirección de Inspección y Vigilancia del Ministerio 
del Trabajo y allí se establecieron compromisos para hacer seguimiento a estas 
querellas de forma articulada para que se implementen las medidas recomendadas y 
acordadas. 
 
A continuación, se relacionan los compromisos adquiridos resultado de la reunión: 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Realizar reunión para revisar 
de forma conjunta, el estado de 
avance de las querellas 
presentadas ante el Ministerio de 
Trabajo.  

Secretaria General, 
COPAST, DAF y 
SINDESENA 

13 de julio de 2023  

2. Remitir a SINDESENA 
justificación y formatos 
presentados por la subdirección 
del centro de Caquetá, donde 
sustenta que la finca CEILAN 
cumple con las condiciones para 
ser empleada como centro de 
formación.  

DAF – Coordinación 
Grupo de Activos   

30 de junio de 2023 

3. Remitir listado de sedes 
identificadas con problemas a la 
DAF para que sean tenidas en 
cuenta, por ésta para el 
cumplimiento de su función de 
seguimiento y control a la 
infraestructura utilizada por la 
entidad para la ejecución de la 
DFP   

SINDESENA 21 de julio de 2023  

4. Revisar los compromisos 
establecidos en las 4 reuniones 
con SINDESENA, sobre la 
problemática de la finca CEILAN, 
en coordinación con las demás 

DAF- Coordinaciones 
de Activos y 
Construcciones 

30 de julio 2023 
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direcciones de área y remitir 
informe sobre las medidas 
establecidas para superar la 
problemática presentada.   

5. Remitir los lineamientos con 
los formatos respectivos, para 
realizar el proceso de 
arrendamientos de infraestructura 
en los centros y regionales para 
la vigencia 2024 

DAF – Coordinación de 
Activos  

Primera semana de 
Agosto 30 del 2023  

6. Solicitar una capacitación al 
corredor actual de seguros para 
que se desarrolle una 
capacitación a los directivos de 
las regionales. Informar a 
SINDESENA, para que pueda 
asistir   

DAF – Coordinación 
Grupo de Activos  

Antes de terminar el mes 
de agosto  

7. Remitir copia escrito de la 
respuesta a los 18 compromisos 
pendientes del área 
administrativa 

DAF – Coordinación 
Grupo de 
Construcciones  

Julio 7 de 2023 

8. Enviar comunicación a la 
dirección de relaciones 
corporativas donde se solicita se 
informar si hay expectativas de 
soluciones de infraestructura para 
el país dentro de los convenios 
con otros países en especial con 
el Brasil.   

DAF – Directora 
Administrativa y 
Financiera  

Julio 7 de 2023  

9. Copia de la comunicación 
enviada a relaciones corporativas 
con respuesta respectiva 

Directora 
Administrativa y 
Financiera 

Depende de la respuesta 
de la Dirección de 
Relaciones Corporativas  

10. Iniciar proceso de 
incumplimiento al contratista del 
proyecto de la construcción de 
San Andrés, e informar a 
SINDESENA, del proceso.  

DAF - Coordinador de 
Construcciones  

Julio 30 2023 

11. Informar a SINDESENA sobre 
lo invertido, lo pendiente, los 
avances de las obras, las 
alternativas de recursos, lo 
solicitado y radicado por la 
regional del SENA regional 
Magdalena  

DAF – Coordinador de 
Construcciones  

Julio 5 de 2023 

 
 

SINDESENA JUNTA NACIONAL 
Bogotá, 14 de julio de 2022 

 
 
 
Elaborado por: Lizbeth Victoria Torres Fernández 
Tramitado por: Diana Milena Joven Segura, Secretaria 
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